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INABIMA 

INSTITUTO NACIONAL DE BIENESTAR MAGISTERIAL 

ACTO ADMINISTRATIVO DE INICIO DE EXPEDIENTE 

“Adauisiciën de eguipos tecnol6gicos para la operatividad del INABIMAT”. 

VISTA: la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Publicas de Bienes, Servicios, Obras y 

Concesiones, de fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006), su posterior modificaciën 

contenida en la Ley No. 449-06 de fecha seis (06) de diciembre del dos mil seis (2006). 

VISTO: el Reglamento de Aplicaciéën No. 543-12 de la Ley 340-06, de fecha seis (06) de septiembre del 

dos mil doce (2012). 

VISTA: la Resolucién No. 20/2010, de eek 16 de noviembre de 2010, emitida por la Direcciéën General 

dé Contrataciones Piblicas, gue aprueba y establece de uso obligatorio el Manual de Procedimientos de 

Compras y Contrataciones PUublicas. 

VISTO: Adauisicién de edguipos tecnol6êgicos para ser utilizadas en el INABIMA. 
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Informaciéën y las Comunicaciones 

  

          

VISTA: La Certificaciën de Apropiacién Presupuestaria emitida por la Licda. Mirian Jaime, Encargada de la 

Divisiéën de Contabilidad, del diecinueve (19) de julio del dos mil veintid6s (2022). 

Se procede a adoptar las siguientes resoluciones: 

Primera Resolucién 

El procedimiento de selecciën a utilizar es “Compra Menor” en funciéën del costo estimado. 

Segunda Resoluciéën 

Los peritos designados para elaborar las especificaciones técnicas y evaluar las ofertas son: 
  

Titular 
  

Dionis Daly B4ez Tocarte - Encargado del Departamento TIC 
  

  Bryan Melo - Encargado de la Divisién de Operaciones   
  

Tercera Resolucién 

Manifiesta su total conformidad con las Especificaciones Técnicas establecidas en el reguerimiento antes 

sefjalado -HINABIMA-2022-4668.



Cuarta Resolucién 

Apodera a la Divisiéën de Compras y Contrataciones para gue continie con el procedimiento de selecciën. 

Dado en Santo Domingo, Distrito Nacional, Repuiblica Dominicana, al primer (01) dia del mes de agosto 

del dos mil veintidés (2022). 

     


